
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que la presente Acción de Tutela interpuesta por, 

LUZ DARY HERNÁNDEZ PAIPILLA, contra INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR; correspondió por 

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-

2024-10074-00; en la cual, en trámite de estudio de 

impugnación, el Tribunal Superior de Bogotá, en auto del 

veintiocho (28) de junio de 2024 dispuso DEJAR SIN VALOR NI 

EFECTO la sentencia proferida por este Despacho en data del 29 

de mayo de 2024 y todas las actuaciones surtidas a partir de dicha 

decisión, dejando a salvo la contestación que se encuentra 

dentro del expediente y las pruebas practicadas. Ello, al 

advertir la falta de vinculación en el contradictorio a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y a los funcionarios de carrera 

administrativa que participan en el proceso de encargo emitido en 

memorando núm. 202412100000025933 del 7 de marzo de 2024, 

específicamente a aquellos empleados que optaron por proveer las 

siguientes vacantes: ID: 415, BOGOTÁ C.Z USAQUÉN; 417, BOGOTÁ 

GRUPO DE PROTECCIÓN; O 455, BOGOTÁ C.Z. ENGATIVÁ. Sírvase 

proveer.  

 

ASTRID LORENA NIEVA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de julio del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 



CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 

Por consiguiente, SE ORDENARÁ VINCULAR a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a los FUNCIONARIOS DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA de la convocatoria 2149 de 2021,- 

que específicamente concursaron y aprobaron efectivamente las 

etapas para el cargo Profesional Universitario, código 2044-09, 

en la Ciudad de Bogotá D.C. lo anterior, teniendo en cuenta que, 

para dar cumplimiento esencial e integral a lo indicado por 

Superior, se hace necesario no solamente los referidas en 

vacantes: ID: 415, BOGOTÁ C.Z USAQUÉN; 417, BOGOTÁ GRUPO DE 

PROTECCIÓN; O 455, BOGOTÁ C.Z. ENGATIVÁ,  del Memorando 

202412100000025933 del 7 de marzo de 2024; sino además, 

todas los personas que, para el citado cargo, se encuentran con 

la opción de elegir ejercer en la ciudad de Bogotá. 

 
Para tal efecto, se ORDENARÁ a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR-ICBF que publique inmediatamente y notifique este proveído en 

su página web de acciones constitucionales a los funcionarios de carrera 

administrativa que participan del proceso en el cargo Profesional 

Universitario, código 2044-09 concretamente en la Ciudad Bogotá D.C. 

para que se pronuncien dentro de dos (2) días siguiente, contados a partir 

de la recepción del presente auto, acerca de los hechos y las pretensiones 

aludidas en la demanda de amparo constitucional, para lo cual, podrá 

allegar o solicitar los elementos de convicción que estimen relevantes y 

ejercer los derechos de defensa y contradicción.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el 

superior. 

 



SEGUNDO: VINCULAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL a la Acción de Tutela interpuesta por, LUZ 

DARY HERNÁNDEZ PAIPILLA. Conforme a lo anteriormente 

expuesto.  

 

TERCERO: VINCULAR a los FUNCIONARIOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA participantes de convocatoria 2149 de 2021- 

que específicamente concursaron para el cargo Profesional 

Universitario, código 2044-09 concretamente en la ciudad de 

Bogotá, a la Acción de Tutela interpuesta por, LUZ DARY 

HERNÁNDEZ PAIPILLA. Conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

CUARTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL-CNSC y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-

ICBF que publiquen inmediatamente y NOTIFIQUEN este proveído en su 

página web de acciones constitucionales a los funcionarios de carrera 

administrativa que participan del proceso convocatoria 2149 de 2021, en 

el cargo Profesional Universitario, código 2044-09 concretamente en la 

Ciudad Bogotá D.C. para que se pronuncien dentro de dos (2) días 

siguiente, contados a partir de la recepción del presente auto, acerca de los 

hechos y las pretensiones aludidas en la demanda de amparo constitucional 

a fin de puedan ejercer los derechos de defensa y contradicción.  

 

QUINTO; REQUERIR al Representante Legal de la vinculada, 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, o quien 

haga sus veces, para que en el término de ocho (8) horas contadas 

a partir de la notificación de este auto, presente el informe previsto 

en el Art. 19 del Decreto 2591 de 1991 y se pronuncie acerca de 

los hechos que dan origen a la presente acción, en la forma que 

estimen conducente. 

 

SEXTO: REQUERIR y los CONCURSANTES inscritos en el cargo 

Profesional Universitario, código 2044-09 concretamente en la 

Ciudad Bogotá D.C. para que en el término de cuarenta y ocho (48) 



horas contadas a partir de la notificación de este auto, presenten el 

informe previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, y se 

pronuncien acerca de los hechos que dan origen a la presente acción, 

en la forma que estimen conducente.  

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a los VINCULADOS que el informe que se 

rinda se considerará presentado bajo juramento y que, en caso de 

omisión dentro del término conferido, se presumirán ciertos los 

hechos de la solicitud de tutela, de conformidad con los artículos 

19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 

  

OCTAVO: NOTIFÍQUESE por correo electrónico este auto 

admisorio a Los vinculados; así mismo se informa que la 

respuesta a este requerimiento debe allegarse a través del correo 

electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOVENO: ENVÍESE por secretaria el escrito de tutela en su 

totalidad, para que la partes se pronuncien al respecto. 

 

Vencido el término concedido, vuelva el expediente al Despacho para 

resolver lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 
//H.G.C 
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